
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Exp. Ref. : 0042402/2018 
VISTO: 

Lo solicitado a foja 22, por la Dra. Adriana Borja, Directora del CEA FCS, 
referido a la designación de los miembros del Consejo Académico del CEA; y 

CONSIDERANDO: 
Que lo solicitado se enmarca en la RDN FCS N° 823/18 y  RCD FCS N° 150 

y RD FCS N° 593/18. 
Que de fojas 12 a 21, obran en el expediente del epígrafe las Actas del 

proceso de elección elaboradas por la Junta Electoral. 
Que a fojas 23. la Comisión de Asuntos Académicos aconseja aprobar lo 

actuado por la Junta Electoral del CEA y en consecuencia designar a los miembros 
del Consejo Académico del CEA por el lapso reglamentario de 3 años (hasta el 
30/09/21). 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar lo' actuado por la Junta Electoral del CEA y en 
consecuencia designar: 

Coordinadores de Áreas y miembros del Consejo Académico CEA: 

Javier Moyano, Área Estudios de América Latina; Daniela Monje, Área Estudios 
de Comunicación; Patricia Morey, Area Estudios Interdisciplinarios de Género; 
Carlos Juárez Centeno, Área de Estudios Internacionales; Fabián. Pio García, 
Área Filosofía e Historia de la Ciencia; César Tcach, Área Historia y Política 
Contemporánea; Silvia Servetto, Área de Investigación Educativa; Leandro 
Gonzalez, Área Población; Alicia Vaggione, Área Semiótica 

Renresentantes Estudiantiles miembros del Consejo Académico del CEA: 

Nicolás Daniele (Titular), Marcela Tornier (Suplente) 

Representantes No Docentes miembors del Consejo Acedémico del CEA: 

Sofía Di Leonardo (Titular), María Lucila Pagan¡ (Suplente) 

ARTÍCULO 2 0 : Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA S4LA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULI/AD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE ÓEL AÑO 
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